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Declaraciones de los países de COSAVE sobre algunos puntos de la Agenda 
de la CMF-20 

 

Punto de Agenda 11 “Adopción de Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias”  Revisión NIMF 26 (Establecimiento y mantenimiento de ALP para 

moscas de la fruta (Tephritidae)) (2021-010) (CPM 2026/10_01) 
 
COSAVE y sus países miembros no objetan la adopción de la NIMF pero presentaron 
una mejora técnica para el texto en línea con lo decidido en la CMF-19 (2025), 
cuestionando la inclusión de definiciones de algunos términos en la nueva versión de 
la NIMF 26 presentada a adopción, principalmente la de “área libre de plagas para 
moscas de la fruta” (ALP-MF), para que dicha mejora sea incluida en la norma que 
adopte la CMF. 
 

Punto de Agenda 13.2 “NIMF específicas de productos y vías (CPM 2026/14) 

Una norma para productos, basada en métodos y evidencias científicas, proporciona 
la base para desarrollar requisitos fitosanitarios de importación técnicamente 
justificados, facilitando así un comercio seguro y ágil, en beneficio de todas las partes 
contratantes. COSAVE y sus países miembros apoyan la decisión del Comité de 
Normas, que reconoce la autoridad técnica del TPCS para evaluar la asociación de 
cada plaga con la vía de ingreso antes de incluirla en el borrador de la norma. Sin 
embargo, manifestamos preocupación por que sigan apareciendo en los anexos de 
la NIMF 46 plagas de baja movilidad (con baja capacidad natural de transmisión a un 
hospedante apropiado) y plagas cuya asociación con la vía de ingreso presenta un 
alto grado de incertidumbre.  

De esta manera, si no existe consenso para la inclusión de una determinada plaga, 
esta debería quedar excluida. Una lista extensa que incluya plagas controvertidas 
resulta menos beneficiosa para el comercio internacional que una lista reducida y 
consensuada, en la cual los países vayan incorporando plagas con base en sus niveles 

apropiados de protección al desarrollar sus propios ARP. 
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Punto de Agenda 18.1 “Taller global de enfoques de sistemas” (CPM 2026/37) 
 

COSAVE y sus países miembros desean expresar nuevamente su agradecimiento a la 
Secretaría de la CIPF por organizar, en colaboración con el SAG, el IICA y el COSAVE, el 
taller de referencia celebrado en Santiago de Chile entre el 1 y el 5 de diciembre de 
2025. El éxito de este taller, demuestra que uniendo esfuerzos y trabajando juntos 
podemos alcanzar mejor nuestros objetivos. Queremos reiterar nuestro 
agradecimiento y esperamos seguir fortaleciendo esta valiosa colaboración. 

Según los resultados preliminares del Taller Mundial de la CIPF sobre enfoques de 
sistemas, varias secciones de la NIMF 14 podrían requerir revisión, aclaración o 
fortalecimiento para mejorar su utilidad y coherencia con el enfoque de sistemas. En 
otro documento presentado por COSAVE y sus países miembros se detallan  algunos 
de los puntos identificados a revisar de la NIMF 14, si se procede a su revisión 

Sin embargo, en el punto 3 de decisión del documento CPM 2026/37 se invita el Comité 
de Normas a "evaluar la necesidad de revisar las definiciones relacionadas con los 
enfoques de sistemas y la NIMF 14, en consonancia con las NIMF relacionadas, teniendo 
en cuenta las brechas técnicas identificadas durante el taller".  

Teniendo en cuenta los resultados del referido Taller, COSAVE y sus países miembros 
entienden que más que revisar definiciones relacionadas con los enfoques de 
sistemas, lo que se recomendó fue una completa revisión de la NIMF 14.  

Por lo expuesto COSAVE y sus países miembros sugieren modificar los puntos 2 y 3 de 
decisión del documento CPM 2026/37 como se detalla a continuación: 

(3) invitar al Comité de Normas a que evalúe la necesidad de revisar las definiciones 
relacionadas con los enfoques de sistemas y la NIMF 14, en consonancia con las NIMF 
conexas, teniendo en cuenta las deficiencias técnicas señaladas durante el taller;  

(4) alentar a las Partes Contratantes y a las ORPF a que utilicen la convocatoria 
continua de la CIPF para la presentación de temas con el fin de presentar una 
propuesta para la revisión de la NIMF 14 como tema específicas relacionadas con la 
mejora de las normas sobre enfoques de sistemas, si se considera necesario. 


